
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº  4759 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.  1º)   MODIFICASE    el   Art. 5º)   de  la  Ordenanza  Nº  3146,   el  que  quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“ Art. 5º) La entrega de la cobertura, se realizará a través de la Secretaría 

General de Gobierno y Desarrollo Comunitario, previo informe de las áreas 

pertinentes, en lo atinente a la condición socio-económica y familiar del 

solicitante”.- 

 

Art. 2º)   PROTOCOLICESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil.- 


